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El sistema de selección es concurso-oposición libre.
El plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en

la convocatoria será de veinte días naturales a partir del siguiente
al de la publicación de este extracto en el «Boletín Oficial del
Estado».

Los sucesivos anuncios referidos a estas plazas se publicarán
únicamente en el tablón de edictos de este ilustrísimo Ayunta-
miento y en el «Boletín Oficial de la Provincia de Huelva».

Bollullos Par del Condado, 28 de septiembre de 2000.—El
Alcalde.

18498 RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2000, del Ayun-
tamiento de Alicante, referente a la convocatoria para
proveer varias plazas.

El excelentísimo Ayuntamiento de Alicante, en el «Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Alicante» número 227, de fecha 30 de
septiembre de 2000, publicó la convocatoria y bases genéricas
y específicas de las pruebas selectivas para cubrir por funcionarios
de carrera varias plazas.

Las plazas convocadas son las que a continuación se rela-
cionan:

Relación de plazas de funcionarios convocadas

Turno libre ordinario:

Convocatoria número 1. Número de plazas: Dos. Denomina-
ción: Administrativo de Administración General. Escala: Adminis-
tración General. Subescala: Administrativa.

Convocatoria número 2. Número de plazas: Dos. Denomina-
ción: Psicólogos. Escala: Administración Especial. Subescala: Téc-
nica. Clase: Técnico Superior.

Convocatoria número 3. Número de plazas: Cuatro. Denomi-
nación: Asistente Social o Diplomado en Trabajos Sociales. Escala:
Administración Especial. Subescala: Técnica. Clase: Técnico
Medio.

Convocatoria número 4. Número de plazas: Una. Denomina-
ción: Graduado Social o Diplomado en Relaciones Laborales. Esca-
la: Administración Especial. Subescala: Técnica. Clase: Técnico
Medio.

Convocatoria número 5. Número de plazas: Dos. Denomina-
ción: Educador de Calle. Escala: Administración Especial. Subes-
cala: Técnica. Clase: Técnico Medio.

Convocatoria número 6. Número de plazas: Una. Denomina-
ción: Oficial Conductor Mecánico del Parque Móvil. Escala: Admi-
nistración Especial. Subescala: Servicios Especiales. Clase: Per-
sonal de Oficios.

Todos los anuncios relativos a esta convocatoria se publicarán,
a partir de hoy, en el «Boletín Oficial de la Provincia de Alicante»
y/o en el tablón de anuncios del excelentísimo Ayuntamiento de
Alicante.

El plazo de admisión de instancias es de veinte días naturales
a partir del siguiente al de la publicación de este extracto en el
«Boletín Oficial del Estado».

Alicante, 2 de octubre de 2000.—El Alcalde, P. D., el Con-
cejal-Delegado de Recursos Humanos, Carlos Alcalde Agesta.

18499 RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2000, del Ayun-
tamiento de Villar del Rey (Badajoz), referente a la
convocatoria para proveer una plaza de Auxiliar de
Administración General.

En el «Boletín Oficial» de la provincia del día 22 de septiembre
se insertan las bases para proveer en turno de funcionarización,
por el procedimiento de concurso-oposición, una plaza de Auxiliar
de Administración General, encuadrada en la Escala de Adminis-
tración General, subescala Auxiliar.

Los aspirantes deberán dirigir instancia al señor Presidente
de la Corporación durante el plazo de veinte días naturales, con-

tados a partir del siguiente al de la publicación del extracto de
la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Villar del Rey, 2 de octubre de 2000.—El Alcalde, Eduardo
Durán Durán.

UNIVERSIDADES

18500 RESOLUCIÓN de 19 de septiembre de 2000, de la
Universidad de Extremadura, por la que se convoca
a concurso varias plazas de Cuerpos Docentes Uni-
versitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Reforma Uni-
versitaria y en el artículo 2.4 del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre («Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), que
regula los concursos para la provisión de plazas de Cuerpos Docen-
tes Universitarios, modificado parcialmente por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 11
de julio) y a tenor de lo establecido en el artículo 133 del Decre-
to 173/1996, de 11 de diciembre, («Diario Oficial de Extremadura»
del 19), que aprueba los Estatutos de la Universidad de Extre-
madura, este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas
que se relacionan en el anexo I de la presente Resolución, con
arreglo a las siguientes bases:

Primera.—Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la
Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto («Boletín Oficial del Esta-
do» de 1 de septiembre), de Reforma Universitaria, por el Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del
Estado» de 26 de octubre), modificado parcialmente por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado»
de 11 de julio), por los Estatutos de la Universidad de Extremadura
y, en lo no previsto, por la legislación general de funcionarios
civiles del Estado y se tramitarán independientemente para cada
una de las plazas convocadas.

Segunda.—Para ser admitido a los citados concursos se requie-
ren los siguientes requisitos generales:

a) Tener la nacionalidad española o nacional de un Estado
miembro de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados
a los que, en virtud de los Tratados Internacionales celebrados
por la Comunidad Europea y ratificados por España, sea de apli-
cación la libre circulación de trabajadores en los términos en que
ésta se halle definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad
Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los
setenta años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Pro-
fesores de Universidad.

Tercera.—Deberán reunir, además, las condiciones académicas
específicas que a continuación se detallan:

a) Para concursar a las plazas de Catedrático de Universidad,
estar en posesión del título de Doctor y cumplir las condiciones
señaladas en el artículo 4, apartado 1, letra c), del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre.

b) Para concursar a las plazas de Profesor titular de Univer-
sidad, estar en posesión del título de Doctor y cumplir las con-
diciones señaladas en el artículo 37, apartado 4, de la
Ley 11/1983, de 25 de agosto.

c) Para concursar a las plazas de Catedrático de Escuela Uni-
versitaria, estar en posesión del título de Doctor.

d) Para concursar a las plazas de Profesor titular de Escuela
Universitaria, estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto
o Ingeniero superior o cumplir las condiciones señaladas en el
artículo 35, apartado 1, de la Ley 11/1983, de 25 de agosto.
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Cuarta.—Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán
la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Extre-
madura, por cualquiera de los procedimientos establecidos en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de veinte días hábiles a partir
del siguiente a la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado», mediante instancia, según modelo del anexo II,
debidamente cumplimentada, junto con los documentos que acre-
diten reunir los requisitos para participar en el concurso.

La documentación que deberán adjuntar los aspirantes será
original o fotocopia compulsada.

De conformidad con el artículo 5.1 del Real Decre-
to 1427/1986, la concurrencia de los requisitos deberá estar refe-
rida a fecha anterior a la expiración del plazo fijado para solicitar
la participación en el concurso.

Dentro del plazo, los aspirantes deberán justificar haber abo-
nado la cantidad de 5.000 pesetas. La mencionada cantidad será
ingresada en la cuenta corriente 1302/0790/88/0012506671,
de Argentaria de Badajoz, bajo la denominación «UEX-Pruebas
Selectivas».

Quinta.—Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el
Rector de la Universidad de Extremadura, por cualquiera de los
procedimientos establecidos en el artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, remitirá a
todos los aspirantes relación de admitidos y excluidos, con indi-
cación de las causas de exclusión.

Contra la Resolución que aprueba la lista de admitidos y exclui-
dos, los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector
en el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente
al de la notificación de la relación de admitidos y excluidos.

Sexta.—A los efectos previstos en el Real Decreto 236/1988,
de 4 de marzo («Boletín Oficial del Estado» del 19), sobre las
indemnizaciones por razón del servicio, las Comisiones encargadas
de juzgar los concursos están clasificadas en la categoría primera
del anexo 4 del Real Decreto citado, según Resolución de la Direc-
ción General del Gasto de Personal del Ministerio de Economía
y Hacienda, de fecha 9 de enero de 1986.

Séptima.—El Presidente de la Comisión, dentro del plazo habi-
litado reglamentariamente para la constitución, dictará una Reso-
lución que deberá ser notificada a todos los interesados con una
antelación mínima de quince días naturales respecto de la fecha
del acto para el que se le cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión, y en su caso,
a los suplentes necesarios para efectuar el acto de presentación
de los concursantes y con señalamiento del día, hora y lugar de
celebración de dicho acto.

b) Todos los aspirantes admitidos para participar en el con-
curso para realizar el acto de presentación de los concursantes
y con señalamiento del día, hora y lugar de celebración de dicho
acto.

En el acto de presentación, que será público, los concursantes
entregarán al Presidente de la Comisión la documentación seña-
lada en los artículos 9 y 10 del Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, modificado parcialmente por el Real Decre-
to 1427/1986, de 13 de junio, en su caso, según se trate de
concurso o concurso de méritos.

Octava.—Los candidatos propuestos para la provisión de las
plazas deberán presentar, en el plazo de quince días hábiles
siguientes al de concluir la actuación de la Comisión, por cual-
quiera de los procedimientos señalados en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o acredi-
tación similar.

b) Certificación de nacimiento, expedida por el Registro Civil
correspondiente.

c) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto físico o psíquico para el desempeño de las funciones corres-
pondientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección
Provincial o Consejería, según proceda, competente en materia
de sanidad.

d) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi-
nistración del Estado, Institucional o Local, ni de las Comunidades
Autónomas, en virtud de expediente disciplinario y no hallarse
inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carre-
ra estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del
que dependan, acreditativa de su condición de funcionario y cuan-
tas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Badajoz, 19 de septiembre de 2000.—El Rector, Ginés María
Salido Ruiz.

ANEXO I

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad

Referencia del concurso: 70/1533 y 70/1245. Área de cono-
cimiento: «Biblioteconomía y Documentación». Departamento:
Informática. Centro: Facultad de Biblioteconomía y Documenta-
ción (Badajoz). Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Docencia en Documentación Administrativa y Archivística. Clase
de convocatoria: Concurso. Número de plazas: Dos.

Referencia del concurso: 70/1386. Área de conocimiento: «Eco-
nomía Aplicada». Departamento: Economía Aplicada y Organiza-
ción de Empresas. Centro: Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales (Badajoz). Actividades a realizar por quien obtenga
la plaza: Docencia en Estadística Aplicada. Clase de convocatoria:
Concurso. Número de plazas: Una.

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares de Escuela
Universitaria

Referencia del concurso: 70/0484. Área de conocimiento: «Fi-
lología Inglesa». Departamento: Lengua Inglesa. Centro: Facultad
de Ciencias Económicas y Empresariales (Badajoz). Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en idioma empre-
sarial (Inglés). Clase de convocatoria: Concurso. Número de pla-
zas: Una.

Referencia del concurso: 70/0672 y 70/0676. Área de cono-
cimiento: «Arquitectura y Tecnología de Computadores». Depar-
tamento: Informática. Centro: Escuela Politécnica (Cáceres). Acti-
vidades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en el área.
Clase de convocatoria: Concurso. Número de plazas: Dos.

Referencia del concurso: 70/0677 y 70/0678. Área de cono-
cimiento: «Lenguajes y Sistemas Informáticos». Departamento:
Informática. Centro: Escuela Politécnica (Cáceres). Actividades a
realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en bases de datos.
Clase de convocatoria: Concurso. Número de plazas: Dos.

Referencia del concurso: 70/0367. Área de conocimiento: «Di-
dáctica y Organización Escolar». Departamento: Ciencias de la
Educación. Centro: Facultad de Educación (Badajoz). Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en el área. Clase
de convocatoria: Concurso. Número de plazas: Una.

Referencia del concurso: 70/0181. Área de conocimiento: «Pro-
ducción Vegetal». Departamento: Biología y Producción de los
Vegetales. Centro: Escuela de Ingenierías Agrarias (Badajoz). Acti-
vidades a realizar por quien obtenga la plaza: Docencia en Arbo-
ricultura General y Especial. Clase de convocatoria: Concurso.
Número de plazas: Una.

Referencia del concurso: 70/1675. Área de conocimiento: «En-
fermería». Departamento: Enfermería. Centro: Facultad de Medi-
cina (Badajoz). Actividades a realizar por quien obtenga la plaza:
Docencia en Enfermería Médico-Quirúrgica. Clase de convocato-
ria: Concurso. Número de plazas: Una.
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